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A f l h r a r t M c i a a . — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije en ejemplar de 
Cada nírntre i * este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto c»mo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

.2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inseiciones reglajMentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exctn*. Sr. Gobernador civil. 

Pr««ios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, I M pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 59 pesetas 
»noal«s por cada ejeMpIar má?. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) . J a i tas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
aegtrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20^trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 8 

AIHISTRAEIIN C E N T R A L 
KiiiUirío di li lolenatldi 

Blnnín l e m l de AlmnislratUiii 
Lical 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 17 de Abr i l de 1950 («Bale-
t i l O ic i a l del Es tado» del 22) para 
la pr»visión, en propiedad, «fe las 
pl*z*s yacmntes de Secretarios de 
Administrmcíón Local de tercer* ca-
i*g§ria, y designando provisianal-
mente a los señores que se relacio
nan para Z«s plazas q»e se indican. 

(Conclusión) 

Provincia de Vallodolid 
Barcisü de la Loma, D. Hi la r io Lo -

zano SanUmarta. 
Carmelo, S a i Pelayo y Torrecil la 

ae ia Torre, D. Federico García Be-
Dito. 
Ro|jrCer0' Don Gregorio Higueras 

Boltños de Campos, D, Francisco 
^ ' I s a n z á e G t ñ i . 
cam8 Zén' D- Mariano García Cas-

Rastrillo 

d t Esgueva, D. Paulino 

Ca^Z ' c0 Tejeriego, D. Grajorio 
Ca«f A o v i l l a , 

^güe ^ • Y 0 y V i l l a rm»nte r« de 
Eson3, T!" Aurelio SaJán Sarranza. 

«lo M i . Vllias de Ksgueva, D. Bernar-

íosdP| r l d a ñ , l ' D- Pedro Balleste-
Q̂1 Corral. 

leSos d« Hornija, San Salvador 

y Vil lsexmir, D. Amancio Rtglero 
Alvaro, 

Gtr ia , D. José Marcos Ruiz. 
Melgar d t Abajo, D. Juam Antonio 

Carbalial Picó . 
Mojados, D. Ed i lb t r to Puerto Ve-

lasco. 
Montenayer de Pi l i l la , D. Jesús 

Rodr íguez Díaz. 
Padrajas de San Esteban, D. Julio 

Espinosa Gómez. 
Peñaf lor de Hormija , D. Anastasio 

Rico Muñ«z. 
Pesquera de Duero, D . Francisco 

Alvarez Martím. 
Pollos, D. Jesús Linares Arribas. 
Quintani l la de Trigueros, D. Fidel 

Gonzá l tz González. 
R u b í de Bracamonte, D . Fernando 

Alvar«z García . 
Santervás de Campos y Zorita d t 

la L t m a , D. Florentino Claro Vi l l o -
rado. 

Taraarit dé Campos, D, Pamlino 
F e r n á n d e z Strrano Rcd^ado. 

T o r r t l o b a t ó n , D. Aurelio Bueno 
Muelas. 

Vega de Valdefronc®, D. Cipriano 
Mar t ín Escudero. 

VtUiza, D. Rafael del Arroyo Gi
ralda, 

Vi l i ac id de Campos, D. Jesús To-
Itdano C a ñ a m a q u e . 

Villafuertt , D. Sebas t ián Alonso 
Ruiz. -

Vil lalba de lo» Alcores, D. Cipna-
n t H e r r á n Paltncia, 

Villanueva de los Caballeros, don 
José Mar ía Galicia González. 

Provincia de Vizcaya 
Arcentalts, D. José María Cháva-

r r i Amavizcar, 

Axpe, Arrazola y Apatamonaste-
i r i o , D. Felipe H e r n á n d e z Cruceta. 
| E l á n c h o v e , D. Horacio López Pas-
! cual. « 

J e m e í n , D. Jua* José Aguirre Mú-
igica. 
I Meñaca y F r ü m i z , D, Manuel Ho-
] yos González. 
| Rigoi t ín , D. A n t o n i t Ba t l l t To-
rrent. 

I T ruc i t s , D. Segundo Barrena Eche-
zarreta. 

Za ld íva r ,D . Sa turn in t Ochoa Mar
t ínez d t la Hidalga. 

Z a r á t a m o , D. Juan T o m á s Aldave 
Rebredo. 

Provincia de Zamora 

Abe lón , D . José Antonio Corcero 
Porras. 

Ayoo de Vidr ía les y Fueate Esca
lada, D Avelino Lamseros García, 

Br ime de Urz y Qaintanil la da Urz, 
D. Manwel Valderrey Vidales. 

Coomonte, D, Grací l iano González 
Alvarez. 

Cotanes, D. Anastasio J. Pradera 
B r a v t . 

Fornil tos de Ftrmoselle y Forfna-
riz, D. Isidro P a d ó n Iglesias. 

Fresno de la Ribera y Mali l la la 
SecV D, Gerardo del Río Sanz. 

Granja de Moreruela, D. Manuel 
Alvarez Romert . 

Losácimo y Losacit, , D, Juan M , 
F e r n á n d e z García . 

L u b i á n , D . Ctnstaatino Vicente 
Iglesias. 

Luelmo, D, Máximo Gómez Calvo, 
Mati l la de Arzé» y Santa Col tmba 

de las Carabias. 
Micereces de Tera y San t ibáñez de 

Tera, D. José M. Rozas Díaz. 



Morales del Vino , D. Pedro Carba-
j o Perrero. 

Morales del Rey y Fresao de la 
Polvorosa, D. Francisco Sánchez Vá
rela, 

Oioti l los de Castro, D, Crescencio 
García González. 

Otero de Bodas, D, Maurelio Huer
tas Salar. 

Palazuelts de Sayago y Zafara, 
D . Juan M, Toledo Pascual. 

Pego (El), D. Emi l iano H e r n á n d e z 
Herrero, 

Peleagonzalo y Valdefialas, D. Isi
dro C. Esteban Zurra. 

Peleas de Arr iba y Fuentelcarne-
ro, D. Antonio F e r n á n d e z Ca lderón , 

Pereruela, D. Juan Seisdedos Her
n á n d e z , 

Perilla de Castro, D. G e r m á n Scuto 
García . 

Pino, D. Marcelino Pertejo Seseáa, 
Pozoantiguo y Arezanes, D. Silvin» 

Crespo Valverde. , 
Pueblica de Valverde, D, José Co

l ino F e r n á n d e z , 
Q*ÍMtanil la del Monte, D. Teófilo 

Charro Gallego. 
Qui ru«la de Vidr ía les y Calinas de 

Trasmonte, D.Felipe l a r d o s Lobato. 
San Cibr ián d@ Sanabr í a , D . Ra

mi ro Sastre Sutil. 
San Pedro de Zamudios, Morales 

de Valvej-de y Víllarejos dé Valver
de, D, Luis Sabucedo Penedo, 

San Romárf del Valle y Vil labrá-
zaro, D . Baldovino Ramos Tejedor, 

Santa Clara de Avedil lo, D. Angel 
F e r n á n d e z Calvo. 

Sitrana de Tara, Granucill® y Cun-
q«i l ia , D. Alfonso del Olmo Pérez . 

T á b a r a , D. Victoriano Viñue la L u 
cas. 

Tapíe les , D. Manuel Tour ino Cas
tro. 

Uña de Quintana, D . José Pérez 
Pé rez . 

Valpara íso , D. José Mart ínez Fer
n á n d e z . 

Valiesa, D. Domingo Rodr íguez 
Núñez . 

Villalobos y Vega de Villalobos, 
D . José Oliver Pérez 

Tillanueva de las Peras y Santa 
Mar ía de Valverde, D. Ramiro Carre
tera F e r n á n d e z . 

Provincia de Zaragoza 
Agón y Bisimbre, D, Ensebio Su

r iano S«r i ano . 
A l mal da (La), D, Santiago García 

Ve lázqu tz . • 
Alpar t i r , D. Francisco Urraca La-

r r iba . » 
Ardisa y Puendeluna, D. Francis

co Vil lacampa Lépez . 
Atea, D. Salvador López Ruliio. 
Bardallar, D, Fél ix J@dra de Fran

cisco. 
Bijuesca, D. Elíseo Ramo Muñoz . 
Bordalba, D, Honorato Ibáñez Pa

redes. 
Durueta, Albeta y Alberite de San 

Juan, D. Víctor Pasamar Pérez . 
CalamarzT. D. Francisco Ametller 

Camps, 

Campillo de Aragón, D. Faustino 
Montaner Torres. 

Carenas, D. Valent ín Ramiro Ibá
ñez. 

Codo, D. Crescencio M. Snñer Ger-
mes. 

Cunckil los y Vierlas, D, Angel Mar
t ínez López . 

Farlete, D. Angel Mírete Pina. 
Fayón , D. Dionisia Mar t ín Ba

randa. 
Frasno (El) e Hinojos, D, Fél ix 

Casado Ortega. 
Ibd^s, D. Pedro Pascual Abad. 
Langa del Castillo, D. Juan Car

go Esteban. 
Letux, D, Jaime Benebed Zuzaya. 
Litago, D. Aurelio López Ibáñez . 
Lobera de Osella e Isuerre, D. Teo

doro San Agustín Agustín. 
Lucena de J a l é n , D. Mariano Sanz 

Berzosa, 
Mediaba y Rodén , D, José Guerre

ro Cabello. 
Miedes, D. Pedro Romero Matea. 
Moneva, D. J o a q u í n Mi r Danés . 
Monterde, D. Rogelio López Do

mínguez . 
Orcajo y Va lconchán , D, Emigdia 

Ollés San juán , 
P ínseque , D. Lorenzo Rata Gan-

zalo. 
Pintaao y ' Undués Plntano, don 

Evaristo Asensia Mart ínez. 
Plasencia de J a lón , D. J o a q u í n 

García Ostabal. 
Santa Cruz de Grío, D. Francisco 

Burzur i Alonso. 
Cigues, D. José María Isla García . 
Terrer, D . Ricardo Pérez López. 
Tarralba de Ribota, D . Rafael Ban-

drés Quilez, 
Tarrelapaja y Berdejo, D. José Ma

ría Mar ín Serrano, 
Valpalmas, D. Fernando Abad ía 

F e r n á n d e z . 
Valtprr ts y La Viñuela , D. Fél iy 

Bernal Bernal. 
Veli l la de Jiloca, D. Alejandro Ca

ballero Pérez. 
Vera de Moncayo, D, Jesús Aspa 

Fanlo. 
Villanueva de J i lóca, D. Anselma 

O b ó n Vistedo. 
Vil larreal de Huerva, D. G e r m á n 

Melguizo Mainar. 
Lo que se publica a los fines de su 

not if icacién a los interesados y Ayun
tamientos respectivos, y a les del re
curso de alzada que, contra los nom
bramientos efectuados, puede inter
ponerse ante el Ministro de la Gober
n a c i ó n en t é r m i n a de quince d ías 
hábi les , contados desde el siguiente 
a su puk l i cac i án en e\ Boletín Oficial 
del Estado, debiendo ser presentados 
estos recursos en el Registro de la 
Direcc ión General de Administra
ción Local, 3 precisamente uno por 
cada plaza recurrida. 

Estas desigoaciones no su r t i r án 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo-
tetin Oficial del Estado, 

Las plazas anunciadas en la con

vocatoria y que no figuran en 
re lac ión han sido anuladas n estíl 
versas causas. P0r üi. 

Los Gobernadores civiles orr i . 
r á n la inserc ión de estas n o ^ K 
mientos en el «Boletín Ofici»] ,?' 
sus respectivas provincias ^e 

Madr id , 13 de Septiembre de IQ^ 
— E l Director general, José F vt • 
D a D d 0 -

Gobierno Gnil 
de lajroráEiie León 

Comisaría Seneril de Abasíeoímientas 

DELEGACION DE LEON 

C I R C U L A R NÚM. 45 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la pri
mera quincena del mes de Octubre 

de 1950 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-
nomatas Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la ' real ización del racionamien
to carrespondiente a las Coleccio
nes de Cupanes dé las semanas 40 
y 41 (comprendidas entre las fechas 
2 10 50 al 15 10-1950). 

El. mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y c u a n t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E FINO — 1(2 l i t ro . -Pre-

c io ' de venta, 9,20 ptas. l i tro.—Im
parte de la r ac ián , 4,60 pesetas.-
Precio de venta del Entrefino, 8,»0 
pesetas litro.—Importe de la ración, 
4,40 pesetas.—Precio de Venta del 
Corriente, 8,00 pesetas litr.a.-lMPOr-
te de la rac ión, 4,60 pesetas.—Cupón 
de Aceite de j a semana 40. 

A Z U C A R — Ü O gramos. - Precio 
de venta 6,00 ptas. k i lo . - Iu ipor te ae 
la r ac ión , 0,60 p e s e t a s . - C u p ó n a 
Azúcar de la semana 40 y 41. 

ALUBIAS, 1,500 k i lo . -Prec io «je 
venta 6,40 ptas. ki lo . IraP2n de Ae
rac ión 9,60 Pesetas.-Cupan ae 40 
gumbres y Arroz de las semana 
y 41. Precio de 

JABON. -200 g ^ í f ^ T i p o r t e de 
venta 6.00 pesetas k d o - I n i P n de 
la r ac ión 1,20 pesetas.-Cupo 
Aceite de la semana 41. 



;5 
ienlo ^nensual correspon

dí mes de Octubre, para las 
dierlte ¿g infanlUes y madres ges-
car* tilla8 tan tes 

PRIMER PERIODO DE 0 A 6 
r MESES 

ractancia natural 
PAN - 1 ° ° Kramos diarios 
ArEÍTE.—Il2 l i t ro .— Importe de 

i ración de Aceite-FÍMO, 4^60 pese-
del E«trefino, 4,40 y del Corrien-

¡ f 4 60 pesetas. 
AZUGAR.- l kü0- —ImPorte d é l a 

r a c i ó n 6,00 pesetas. 
ARROZ.--Ií2 kilo.—Importe de la 

ración, 2,25 pesetas. 
JARON.—800 gramos. — Importe 

4e la ración 4,80 pesetas. . 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSABA.— 12 botes 
Importe de la rac ión , 80,04: pesetas. 

JARON, —800 gramos.—Importe de 
la ración 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. - 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 4,25 pesetas. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSAD A - 1 8 bo

tes, - Importe de la rac ión 120,06 
pesetas. 

JARON.—800 gramos. - Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. ~500 gra
nos —Importe de la rac ión , 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO CICLO > . 
De seis a. doce meses 
AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

racién 6,00 pesetas., 
JARON—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

ración 6,00 pesetas. 
HARINA DE A R R Ó Z . - 1 . 0 0 0 gra

dos.—importe d é l a rac ión 8,50 pe
setas. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE — 1 [2 l i t ro.—Importe de 

f ració» del Aceite Fino, 4,60 pese-
¡?s; del En t r t í ino , 4.40 pesetas y del 
Amante, 4,00 pesetas. 
. AZUCAR. — l ki lo .—Importe de 

1^,6,00 pesetas. aAUROZ.— 1 ^ k i ló .—Impor te de la 
r a ^ 2.25 pesetas. 

JARON - i k i lo —Importe de la 

&N.-~~\uQ gramos diarios. 

SUPLEMENTO A MADRES 
^ . GESTANTES 
ArSi^i00 Seamos diarios, 

^ r a o - E-"~"1l2 l i t r o . - I m p o r t e de 
tas T f " (iel Aceite Fino, 4,60 pese-
Corrí 1 Entrefino, 4.40 pesetas y del 

AZnVt '̂OO pesetas. ^ 

ARPX"/ 3 'üi pesetas. 
r ^ i ó n ^ f ~- l l2 k i l o . - I m p o r t e de 1 

u ^.^5 pesetas. 

NOTA I M P O R T A N T E . - T o d o s Us 
EcoMomaUs Minerés de esta Proyin-
cia tendrán en sus despachos respec
tivos y por separado, las distintas 
clases de Aceite de Oliva, F INO. EN
TREFINO Y CORRIENTE. 

A I t s efectos de contab i l i zac ión , 
de cada una de estas clases de Aceite, 
han de figurar anotadas precisamen

te, en distinta casilla en su Parte de 
Novedades modelo P-199, tanto, en su 
movimiento de entradas, c « m o en el 
de salidas. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

León, 30 de Septiembre de 1950. 
E l G»bernacUr civil Delegado, 

3058 J. V. Barquero 

Comisarla General de Abasteclmíeates v Traflsiirtes 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
de Octabbre próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 

A C E I T E D E O L I V A . . . . . . ; . . . 
ALUBIAS 
ARROZ . . . . . . . . 
ARROZ S E L E C T O . . . . . 
AZUCAR B L A N Q U I L L A (Clase ú n i c a ) . . . 
CAFE. 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . ... 
HARINA (Censo infant i l ) . . . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . c .. 
M A N T E C A F U N D I D A , . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . . . . 
P A T A T A 
P U R É A GRANELL . . . . . . . . 
TOCINO de ( i r«éucción nac iona l . . . 
A C E I T E FINO . . . . . . . . . . . . 

» E N T R E F I N O . . . . . . . . 
MANTECA E N R A M A . , 
LECHE CONDENSAD A (con envase 

de hoj adela ta) 
LECHE CONDENSAD A (c®n enva

se de vidr io) ( I ) . . . . . . . . . . 

De mayor a áelall 
incluido redondeo 

8,8233 K. 
» » 
» » 
» 

6,10 » 
46,25 » 

» » 
3,20 » 
3,715 » 
6,10 » 

6,60 > 
» ) 

16,20 i 
10,1303 
9,6953 

6,67 

8,55 

De venta al público 

8,40 L . 
» 
» 
» 

6,50 » 
53,00 » 

» 
» 

3,50 » 
4,§0 » 
6,50 » 

» » 

7,00» 
» » 

17,00 » 
9,60 » 
9,20» 

30,65 » 

7,00 » 

9,00 » 

De venta por el Eco 
nomato Minero al 

8,00 L . 
» 

4,80 (M,0) 5, 
» 

6,0® » 
51,10 

» 
» 

» 

6,00 » 

6,50 
» 

15,60 
9,20 
8,80 

» 

6,67 

8,55 

(1) Se significa al públ ico q u é en la leche condensada con envase de 
vidr io , podrá devolverse éste al detallista percibiendo del mismo 1,35 pe-

por envase devuelto. 

de 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . . . 
A L F A L F A VERDE. , 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA • . . . . . . . . . 
PAJA D E A L F A L F A 
PULPA D E REMOLACHA 
SALVADO 
TORTA D E COCO Y P A L M I S T E 

Precio ds venta a! 
ganadero ees redondeo 

í , 8 i ptsk. 
0,219 » » 
0,672 » » 

» » » 
0,502 » » 
8,5® » » 
0,«2 » » 
1.40 » » 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (SO gramos) 0,50 Pesetas 
Segunda cate^oí ia (100 gramos) 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) i . . 0,55 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 gramos) 0,35 » 



PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,65_Pesetas 
Niños mayares de 2 a ñ o s (pieza de 200 gramos) 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) l.-̂ O * 
Plan de Al imen tac ión Infant i l (100 gramos). . . 0,35 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 
Primera ca t ego r í a . , 658,805 ptas. Q m . 
Segunda categor ía 504,18 » » 
Tercera categor ía 362,30 » . » 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . . . . . 316,43 » » 

Zona Segunda 
Primera ca tegor ía . 6««,145 ptas. Q m , 
Segunda categor ía 504,52 » » 
Tercera categor ía 371,^4 » » 
Plan a l imen tac ión I n f a n t i l . . . 325,77 » » 

Zona Tercera.—Economatos 
Familiares . . . 323,315 ptas, Q m . 
Niños mayores de 2 años 323,315 » » 
Obreros mineros. . . . . . . . . 345,655 » » 
Plan alimen^tación Infant i l - . ." 325,77 » x> 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por L e ó n (capital), Asíorga, 

La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina dé pani f icac ión que se establecen tanto 
para pob lac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada pa r ios fabricantes o almacenistas de harinas en 
]as liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros ® Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descantar los fabricantes • almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos dé transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados por las Delegacienes Locales, P a n a d é r o s y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secre ta r ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada d é l o s mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular l t 0 , le serán compensados seguidamente. 

León, 28 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

3056 J. Victoriano Barquero. 

UiiflstrKtéi de Miía 
Juzgado de primeia instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Jmez de primera iastancia 
de esta ciudad y partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos ea este Juz
gado a instancia de D . Valeriaoo 
Mart ínez Cuevas, de este domici l io , 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz, contra D.a Fe Ponga 
García , mayor de edad, viuda y ve
cina de Valencia de Don Juan, re
belde, sobre pago de 17.430,15 pese
tas de principal , autos e» los que 
para garantir la «xpresada suma y 
la fijada para intereses y costas, se 
embargaron como de la propiedad 
de la demandada los siguientes in 
muebles, que por resolnción de esta 
fecka se ha acordado sacar a públ i 

ca subasta, por segunda vez, té rmi
no de veinte d ías , sin suplir preria-
mente la falta de t i tu lac ión y con la 
rebaja del 25 por 100 en que pericial
mente fneron tasados, bienes que 
son los signientes: 

1, Una casa en el casco de Valen
cia de Don j u á n , en la calle de la 
Victoria, de planta feaja y pr incipal , 
cón corral y cuadras, que l inda: de
recha entrando, con otra de Mariano 
Hortelano; izquierda, de Pedro Ro
dríguez, y espalda, con calle púb l i 
ca sin nombre; tasada en veinte m i l 
pesetas. 

2. Una tierra en Quintani l la de 
los Oteros, al P e d r ó n , de dos hemi-
nas, qné l inda : Norte, Maximina 
F e r n á n d e z ; Sur, Manuel Rodríguez; 
Este, Cir i lo Herrero, y Oeste, senda; 
tasada en trescientas setenta y cinco 
pesetas sesenta cén t imos . 

E l remate t e n d r á logar en u 
audieccia de este Juzgado—.^ a 
Palacio de Ju s t i c i a - e l día t re i*^0 
uno de Octubre p r ó x i m o y V 
las doce; adv i r t i éndose a W i- • 
j i « AUS licita, 
dores que para tomar parte en la 
kasta, d e b e r á n consignar previt»*,811 
te en la mtsa del Juzgado, una 03° 
t idad ignal, por lo menos, al die 
por ciento electivo del tipo de esta 
segunda subasta; que nó se adtniU-
r á n posturas que DO cubran las dos 
terceras partas del t ipo antes citado-
que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor, si las hubie
re, q u e d a r á n subsistentes, s in desti
narse a su ex t inc ión el precio de] 
remate, y qne éste pod rá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a veintiséis de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta—Luis Santiago,—El Secretaria 
Va len t ín F e r n á n d e z . 
3069 N ú m . 779.-^97,50 ptas. 

' Cédula de citación de remate 
E n v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos de jn ic io ejecu
tivo seguidos a instancia del Procu
rador D, Antonio Prada Blanco, en 
nombre y represen tac ión de D. Félix 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino de Al
coba de la Ribera, contra D, Venan
cio F e r n á n d e z Gutiérrez, vecino qie 
fué de la misma localidad y hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de 
7.950 pesetas de pr inc ipal , más inte
reses legales y costas, por medio de 
la presente se cita a dicho ^ejecutado 
D. Venancio F e r n á n d e z Gutiérrez, 
para que dentro del t é rmino de nue
ve d ías se persone en referidos autos 
y se oponga a la ejecución, si ie con
viniere, y se le hace saber igualmen
te que por este Juzgado se ha prac
ticado embargo en bienes de su pro
piedad en cuan t í a bastante a cubrir 
las sumas de pr incipal y cositas re
clamadas, sin su previo requirimien-
to personal en a tenc ión a ignor* 
su actual paradero. ¡1 
r L.6D> á dos de Septiembre d e ^ 
novecientos cincuenta.— 
rio, Valent ín F e r n á n d e z . ^ 
3153 N ú m , 7 7 4 . — « Í M ^ ^ 
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Impcentade la Diputac ión r ^ 1 
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